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1. OBJETIVO 
 

Describir el Sistema de Gestión de Calidad SGC adoptado por la Universidad de Cartagena, 
enunciando la política de la calidad y describiendo las bases para la administración de la 
calidad, dentro de un enfoque integral basado en procesos y orientado a satisfacer las 
necesidades de los usuarios y de todas las partes interesadas relacionadas con las 
actividades de prestación del servicio.  
 

2.  ALCANCE 
 

El presente Manual de  Calidad, aplica a todos los procesos de la organización, que están 
involucrados en la  gestión de  calidad, y contribuyen al logro de la misma. La calidad se 
consigue solo si todo el personal  participa del SGC, en su mantenimiento y mejoramiento 
continuo. 
 

3.  RESPONSABLE 
 

La aprobación total o parcial del manual es responsabilidad del Rector. 
 
Son responsables de velar por la aplicación e implementación de este Manual; el Rector  
como Director del SIGUG, el Jefe de la División de Calidad y Mejoramiento Institucional como 
Representante de la Dirección y los responsables de los procesos.  
 

El Jefe de la División de Calidad y Mejoramiento Institucional es responsable de la edición y 
distribución de copias de los documentos correspondientes a cada  responsable  de proceso,  
de acuerdo con lo estipulado en el procedimiento  control de documentos. Estos documentos 
conforman el SGC,  y  están referenciados en el presente manual.   
 
Cada dueño de proceso es responsable de elaborar la sección del manual que le 
corresponda, con la colaboración del Jefe de la División de Calidad y Mejoramiento 
Institucional. 
 
La difusión del manual es responsabilidad del Jefe de la División de Calidad y Mejoramiento 
Institucional,  en reuniones con los responsables de proceso, explicándoles el objetivo y 
alcance del mismo, quienes a su vez lo hacen conocer por medio de reuniones a cada uno 
de los integrantes de su dependencia, usando el sistema multiplicador. 
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4.  DEFINICIONES 

 

4.1   SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA ENTIDADES PÚBLICAS 

Herramienta de Gestión sistemática y transparente  que permite dirigir y evaluar el 
desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social, en la prestación de los 
servicios a cargo de las entidades. Está enmarcado en los planes estratégicos y de 
desarrollo de tales entidades. 
 
4.2   MANUAL  DE  CALIDAD  

Es  un  documento  que  especifica  el  Sistema  de  Gestión  de  la  Calidad  de  una   
organización. 
   
4.3  PROCEDIMIENTO            

Es una forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.  
  
4.4  PLANIFICACIÓN DE CALIDAD   

Parte de la gestión de la calidad enfocada al establecimiento de los objetivos de la calidad y 
a la especificación de los procesos operativos necesarios y de los recursos relacionados, 
para cumplir los objetivos de la calidad.   
 
4.5  REGISTRO   

Documento   que   presenta   resultados   obtenidos o proporciona   evidencia   de   
actividades desempeñadas. 
 
4.6  PARTE INTERESADA      

Persona o grupo que tenga un interés en el desempeño o éxito de una  organización.   
 
4.7  PROCESO    

Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales  transforman 
elementos de entrada en resultados.  
 
4.8  MEJORA CONTINUA  

Actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir los requisitos. 
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4.9 SATISFACCIÓN DEL CLIENTE    

Percepción del cliente sobre el grado que se han cumplido sus requisitos y expectativas. 
 
 
5. CONTENIDO DEL DOCUMENTO  
 
5.1  PRESENTACIÓN  

Este documento muestra de forma clara y coherente la estructura del Sistema de Gestión de 
Calidad de LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA en el que a través de la interacción de los 
procesos y el mejoramiento continuo de los estándares de calidad, se incrementa la 
satisfacción de los usuarios y los resultados de la organización. 

Describe el Sistema de Gestión de Calidad SGC adoptado por la Institución, enunciando la 
política de la calidad y describiendo las bases para la administración de la calidad, dentro de 
un enfoque integral orientado a satisfacer las necesidades de los usuarios  y  de todas las 
partes interesadas relacionadas con las actividades de prestación del servicio. El presente 
Manual de  Calidad, aplica a todos los procesos de la organización, que están involucrados 
en la  gestión de  calidad, y contribuyen al logro de la misma. La calidad se consigue solo si 
todo el personal  participa del SGC, en su mantenimiento y mejoramiento continuo. 
 
El Manual está diseñado para que sea consultado por todas las personas que intervienen en 
el SGC, en todos los procesos, según las normas NTC GP1000:2009 - ISO 9001:2008, y 
describe las disposiciones adoptadas por la Universidad de Cartagena, para cumplir la 
política y los objetivos de calidad, los requisitos de los usuarios, los legales, así como los 
requisitos exigidos en las normas NTC GP1000:2009 - ISO 9001:2008. 
 
5.2   USUARIOS DEL MANUAL 
 

Este Documento está dirigido a todos los colaboradores que intervienen en el Sistema de 
Gestión de Calidad  de la Universidad de Cartagena.  
 
Cada persona o dependencia a la que sea asignado un ejemplar del documento es 
responsable de su buen uso.  Las actualizaciones del Manual de Calidad son responsabilidad 
de la División de Calidad y Mejoramiento Institucional y deberán realizarse en forma oportuna 
y se deberá registrar en el documento correspondiente.   
  
5.3  REVISIÓN Y APROBACIÓN 
 

El contenido del presente manual puede ser revisado y modificado total o parcialmente por 
autorización del Rector, cuando lo considere necesario como resultado de: 
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 Revisión del  SGC 

 Auditorías de calidad 

 Solicitud debidamente justificada presentada por cualquiera de los usuarios 

 Implementación de acciones correctivas o preventivas 
 
5.4  PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 
 
La Universidad de Cartagena ha sido el espacio de formación de los jóvenes del Caribe 
Colombiano desde  el siglo XIX; su historia  e importancia se expresan  desde los albores de 
la independencia y en el sueño de los libertadores Simón Bolívar y Francisco de Paula 
Santander, organizadores del novel Estado colombiano. Estos, visionaron la educación como 
el medio ideal para la formación de las nuevas generaciones que conducirían los destinos de 
la República. 
 
En este contexto, se gestaron las universidades públicas; la Universidad del Magdalena e 
Istmo fue una de estas, creada por el Decreto de 6 de octubre de 1827. Abre sus puertas el 
Alma Mater 11 de noviembre de 1828 en su sede actual, el vetusto claustro del Convento de 
San Agustín.  Este primer nombre  revelaba su cobertura, el Magdalena, territorio que 
comprendía en esa época  todo el Caribe colombiano, incluida Panamá. Con el tiempo, la 
Universidad recibió otros nombres, entre ellos Universidad del Segundo Distrito, Colegio 
Provincial de Cartagena, Instituto Boliviano, Colegio del Departamento, Colegio Fernández 
de Madrid, Universidad de Bolívar y por último Universidad de Cartagena. 
 
Durante el siglo XIX y a medida que avanzaba la construcción del Estado, fue centro 
formativo del pensamiento político colombiano pues a ella asistían estudiantes de todas las 
regiones que terminaron desempeñando altos cargos públicos de representación nacional; 
entre ellos el cuatro veces presidente de la República y padre de la Constitución de 1886, 
Rafael Núñez Moledo.   
 
Los primeros programas académicos con los que inició la Universidad, fueron la Escuela de 
Filosofía y Letras, la Escuela de Medicina y la Escuela de Jurisprudencia. Ya en el siglo XX, 
asumiendo las dinámicas de transformación de la educación superior, la Universidad inicia un 
proceso de modernización en respuesta a la realidad industrial que experimentaba el país y 
la región; expandiéndose, diversificándose y asumiendo el ingreso de nuevos grupos 
sociales como la mujer. 
 
La Universidad de Cartagena en 2009, conmemora su aniversario 182 manteniendo su 
liderazgo, reconocimiento social y prestigio académico con programas en diferentes 
disciplinas y ciencias, institutos y grupos de investigación que promueven la transformación 
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social en la región, liderando proyectos educativos de maestrías y doctorados de las más 
altas calidades. 
 
La Universidad ha comprendido que para estar a la altura de los tiempos, como reza su 
eslogan, hay que asumir los retos que le impone el tiempo, por ello no solo forma a distancia 
a través de las tecnologías de la información sino, que se ha apropiado de las mismas  desde 
la radio y la televisión fomentando su desarrollo para integrar a sus proyectos académicos a 
las comunidades.  
 
Hoy, a tono con los tiempos, el Alma Mater asume un nuevo reto; el de mantenerse como la 
mejor no solo por el prestigio histórico que fundado en hechos ayudaron al desarrollo 
nacional,  sino, porque la globalización exige que ello se traduzca en calidad, asumida desde 
la propuesta académica y desde el apoyo sostenido en los procesos internos  que conduzcan 
a la satisfacción de quienes por una u otra razón relacionen sus intereses con la Institución. 
He aquí no solo la Universidad soñada por los libertadores, sino por cada uno de los que día 
a día la hemos construido.    
 
5.5  SISTEMA GESTIÓN DE CALIDAD ORGANIZACIONAL 

 
5.5.1  Alcance 
 
Diseño y Desarrollo de Planes de estudio y prestación del servicio de educación superior 
presencial y a distancia en pregrado y posgrado;  Investigación formativa y aplicada; 
Extensión y Proyección Social en las Facultades de Ciencias Económicas, Ciencias 
Humanas, Ingenierías, Ciencias Farmacéuticas, Ciencias Sociales y Educación, Derecho y 
Ciencias Políticas, Enfermería, Medicina, Odontología, Ciencias Exactas y Naturales y el 
Centro Regional de Educación a Distancia (CREAD). 
 
5.5.2  Exclusiones   
 
El Sistema Integrado de Gestión de la Universidad de Cartagena no tiene exclusiones sobre 
ninguno de los requisitos establecidos por las normas de referencia incluidas en el mismo. 
 
5.5.3  Estructura organizacional   

Ver organigrama 
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RECTORÍA

Oficina Asesora Control Disciplinario 
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5.5.4  Plataforma estratégica de la Universidad de Cartagena  

5.5.4.1  Misión 

La Universidad de Cartagena, como institución pública, mediante el cumplimiento  de sus 
funciones sustantivas de docencia, investigación, internacionalización y proyección social, 
forma profesionales competentes en distintas áreas del conocimiento, con formación 
científica, humanística, ética y axiológica, que les permitan ejercer una ciudadanía 
responsable, contribuir con la transformación social, y liderar procesos de desarrollo 
empresarial, ambiental, cultural en el ámbito de su acción institucional. 

5.5.4.2 Visión 

En 2027, la Universidad de Cartagena se consolidará como una de las más importantes 
instituciones públicas de educación superior del país; para ello, trabajará en el mejoramiento 
continuo de sus procesos administrativos, financieros, académicos, investigativos, de 
proyección social, internacionalización y desarrollo tecnológico, con el fin de alcanzar la 
acreditación institucional de alta calidad y la acreditación internacional de sus programas. 

5.5.4.3  Valores 
 

Lealtad. El servidor, debe ser leal a la Institución y al Estado. Debe ser fiel a los principios 
éticos expresados en el artículo 6 del Código de Ética, buscando el cumplimiento de sus 
fines con plena conciencia de servicio a la comunidad universitaria. 

Eficiencia. El servidor debe desempeñar las funciones propias de su cargo, en forma 
personal, con elevada moral, profesionalismo, vocación, disciplina, diligencia, oportunidad y 
eficiencia para dignificar la función pública y mejorar la calidad de los servicios, sujetándose 
a las condiciones de tiempo, forma y lugar que determinen las normas correspondientes y de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

Å Utilizar el tiempo laboral responsablemente, imprimiendo siempre el mejor esfuerzo, en la 
forma más productiva posible, por lo que deberá ejecutar las tareas propias del cargo con el 
esmero, la intensidad y el cuidado apropiado. 

Å Aportar la iniciativa necesaria para encontrar y aplicar las formas m§s eficientes y 
económicas de realizar las tareas, así como para agilizar y mejorar los sistemas 
administrativos y de atención a los usuarios, debiendo poner en conocimiento de los 
superiores, las sugerencias y recomendaciones que proponga, así como participar 
activamente en la toma de decisiones. 

Å Contribuir y velar por la protecci·n y conservaci·n de todos los bienes que conforman el 
patrimonio institucional, estén o no bajo su custodia. El trabajador de la Universidad de 
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Cartagena es un simple depositario de los bienes públicos por lo que está obligado a 
cuidarlos responsablemente y a entregarlos cuando corresponda. 

Å Hacer uso razonable de los materiales y bienes que con motivo del desempe¶o de sus 
labores, reciba, procurando el rendimiento máximo y el ahorro en el uso de esos recursos. 
 
Probidad. El servidor debe desempeñar sus funciones con prudencia, integridad, 
honestidad, decencia, seriedad, moralidad, ecuanimidad y rectitud. Los funcionaros deben 
actuar con honradez tanto en ejercicio de su cargo como en el uso de los recursos 
institucionales que le son confiados por razón de su función. Debe repudiar, combatir y 
denunciar toda forma de corrupción, evitar el uso y abuso de los sistemas de información y 
comunicación y denunciar su inadecuada utilización para causar daños físicos o morales a 
terceras personas naturales o jurídicas. 
 
Responsabilidad. El servidor es responsable de las acciones u omisiones relativas al 
ejercicio de su función, debiendo actuar con un claro concepto del deber, para el 
cumplimiento del fin encomendado en la dependencia a la que sirve. Es deber de toda 
persona que maneja bienes o dinero, o que ha recibido la encomienda de realizar cualquier 
tarea por parte de otros, de responder sobre la forma en que cumple sus obligaciones, 
incluida la información suficiente sobre la administración de los fondos y bienes. 
 
Confidencialidad. El servidor está obligado a guardar discreción y reserva sobre los 
documentos, hechos e informaciones a las cuales tenga acceso y conocimiento como 
consecuencia del ejercicio o con ocasión de sus funciones, independientemente de que el 
asunto haya sido calificado o no como confidencial por el superior, salvo que esté autorizado 
para dar información sin perjuicio del derecho de información del administrado, ejercido 
conforme al ordenamiento jurídico vigente o bien, cuando el contenido del documento e 
información no implique ocultamiento de un hecho ilegítimo que pueda acarrear 
responsabilidad administrativa, penal, civil y/o disciplinaria. 
 
Imparcialidad. El servidor debe actuar con legalidad, justicia e imparcialidad tanto en sus 
relaciones laborales, como en la prestación de los servicios, sin tratar con privilegio o 
discriminación, en cuanto a las formas y condiciones del servicio, a persona jurídica alguna o 
a persona natural, sea cual fuere su condición económica, social, ideológica, política, sexual, 
racial, religiosa o de cualquier otra naturaleza. 
 
Integridad. El servidor debe conducirse en el desarrollo de sus funciones con honradez, 
rectitud, dignidad, decoro, poniendo en la ejecución de sus labores toda su capacidad, 
conocimiento y experiencia laboral. En cualquier circunstancia deberá actuar de tal forma que 
su conducta genere y fortalezca la confianza de la colectividad institucional sobre su 
integridad y prestigio para beneficio propio y de la institución a la que sirve. 
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Conocer las leyes y reglamentos. El servidor debe desempeñar sus funciones con sujeción 
a las normas internas así como a la Constitución Política, a las leyes y reglamentos 
emanados de autoridad competente, por lo que está obligado a realizar las acciones 
necesarias que le permitan conocer los preceptos legales referentes a incompatibilidad, 
acumulación de cargos, prohibiciones y otras acciones relacionadas con sus funciones. 
 
Objetividad. El servidor debe emitir juicios veraces y objetivos sobre asuntos inherentes a 
sus funciones, evitando la influencia de criterios subjetivos o de terceros no autorizados por 
autoridad administrativa competente, debiendo abstenerse de tomar cualquier decisión 
cuando medie violencia moral que pueda afectar su deber de objetividad. Debe hacer caso 
omiso de rumores, anónimos y en general de toda fuente de desinformación que afecte la 
honra, al servicio o la toma de decisiones. 
 
Dignidad y respeto. El servidor debe ser justo, cuidadoso, respetuoso, amable, culto y 
considerado en su relación con los usuarios, con sus jefes, con sus subalternos y con sus 
compañeros. Debe comprender que su condición de empleado institucional implica asumir la 
más alta y delicada responsabilidad ciudadana que le encarga la institución para el servicio 
de la colectividad. 
 
Respetabilidad. El servidor tiene el derecho a la dignidad, a la honra, al buen nombre, a la 
buena reputación y a la intimidad personal y familiar. Así como el deber de respetar esos 
derechos en los demás. 
 
Armonía laboral.  El servidor debe promover un clima de armonía laboral, proyectar siempre 
una imagen positiva de los compañeros de la institución y contribuir a la cultura 
organizacional en desarrollo del Control Interno y del Auto-control. 
 
Superación. El servidor de la Universidad de Cartagena debe promover la autoestima, 
reconociendo su valor como ser humano y como funcionario institucional procurando la 
superación personal y profesional que le permita incrementar sus conocimientos, experiencia 
y solidez moral.   
 
Creatividad. Es deber del servidor apreciar el trabajo como un medio para realizar valores, 
por lo que debe cumplir sus labores con conciencia, en la plena medida de su potencial y de 
sus capacidades, reconociendo el determinante rol que está llamado a realizar en su diaria 
labor.  
 
Actuar con transparencia y evitar el conflicto de intereses.  El servidor debe actuar en 
todo momento con absoluta transparencia y abstenerse de participar en cualquier proceso 
Administrativo decisorio, incluso en su fase previa de consultas e informes, en el que su 
vinculación con actividades externas, que de alguna forma se vean afectadas por la decisión 
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oficial, pueda comprometer su criterio o dar ocasión de duda sobre su imparcialidad y 
conducta ética a cualquier persona razonablemente objetiva. 
 
De igual forma, deberá abstenerse de participar en el proceso decisorio cuando esa 
vinculación exista respecto a su cónyuge, hermano, ascendiente o descendiente hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad inclusive o de un socio o persona jurídica. 
 
Cuidar el medio ambiente. El servidor debe velar porque las condiciones medioambientales 
de su entorno laboral se conserven intactas para el disfrute de la comunidad universitaria, no 
contaminar con desperdicios biodegradables o no, ni el aire y las fuentes de agua.  
 
Cuidar el patrimonio cultural. El servidor debe observar el adecuado manejo de los bienes 
culturales patrimoniales que la comunidad ha entregado para su administración y cuidado, 
como los bienes museísticos, libros, arte pictórico y espacio arquitectónico. 

 

5.5.4.4 Política de calidad   

La Política de la Calidad, establece las directrices a seguir respecto a la calidad de los 
servicios en relación con los requerimientos y expectativas del cliente y las necesidades 
internas de la Universidad.  Ésta es  expresada formalmente así: 

ñEn la Universidad de Cartagena, en cumplimiento de su misi·n, requisitos legales y del 
encargo social, estamos comprometidos con la formación integral de profesionales, mediante 
el desarrollo de la docencia, la investigación y extensión del conocimiento, con pertinencia y 
equidad.  Estamos soportados con tecnología adecuada, talento humano competente y 
recursos financieros adecuados a las necesidades, que contribuyan a la innovación de los 
servicios, con el fin de garantizar la satisfacción de nuestros usuarios y la mejora continua de 
los procesos para el logro de una gestión eficiente, eficaz y efectiva.  

 

Es responsabilidad de toda la Comunidad Universitaria, conocer, difundir y velar por el 
cumplimiento de esta política en todos los procesos.  

 

5.5.4.5  Difusión de la política de calidad   

La alta dirección comunica  esta política  al personal de la institución y a los visitantes, 
mediante la publicación escrita, directa y permanente en carteleras.  Además se da a  
conocer por la red y a través de reuniones periódicas del Comité de Calidad, a cuyos 
miembros, el Rector hace conocer las directrices generales de la organización con respecto a 
la calidad. A su vez cada uno de ellos, buscando un efecto multiplicador expone estos 
lineamientos al personal que tiene a su cargo por medio de charlas de sensibilización. 
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Adicionalmente dentro de las actividades de inducción al personal que ingresa a la 
Universidad se realiza exposición de la política de calidad y su significado, en las entrevistas 
que se llevan a cabo y en los programas de re inducción. 

 
5.5.4.6  Revisión de la política de calidad   

La política de calidad se revisa periódicamente según lo establecido en el proceso Revisión 
por la Dirección.  Cualquier modificación realizada en dicha revisión es comunicada al interior 
de la Institución. 

 

 5.5.4.7  Explicación de las Directrices de la Política de Calidad 

 

DIRECTRIZ DE 
LA POLÍTICA 

SIGNIFICADO COMO SE EVIDENCIA 

Formación 
integral de 
profesionales 

Formación integral 
como el proceso de 
«enseñar a pensar»; 
«enseñar a aprender»; 
«enseñar a ser y 
estar».  

 

Desarrollando diversas estrategias, que incluyen el fomento de la creatividad, el sentido de 
responsabilidad, el fomento de la independencia en la búsqueda del conocimiento, la 
incentivación de un acercamiento interdisciplinario hacia el saber y la posibilidad del 
desarrollo de las aspiraciones individuales. Asimismo con la flexibilidad curricular se propone 
que el estudiante realice otras actividades (culturales, deportivas, recreativas, etc.) que le 
permitan formarse integralmente, aprendiendo a cumplir un reglamento, aprendiendo a 
ganar, a perder, a competir, a ser tolerante, a trabajar en grupo, a resolver conflictos. 
 

Desarrollo de la 
docencia, 
investigación y 
extensión 

Desarrollo permanente 
de nuestros procesos 
misionales, 
estableciendo criterios 
de mejoramiento 
continuo, para prestar 
servicios de calidad y 
satisfacer las 
necesidades de 
nuestros usuarios. 

Investigar constantemente las necesidades de los usuarios 
Acreditación de los programas académicos 
Autoevaluación 
Acreditación Institucional 

Pertinencia Consiste en ofrecer 
servicios de educación 
al contexto social 
según las necesidades 
del ámbito grupal, 
organizacional, 
comunitario y social. 

Programas pertinentes 
Currículos pertinentes 
Proyectos de investigación que conlleven a solución de problemas de la región y del país. 
Programas y proyectos de intervención social que aporten al mejoramiento de la calidad de 
vida de la población sujeto. 

Equidad    
 

Se trata del grado en 
el cual una oferta 
educativa puede 
ofrecer igualdad de 
oportunidades de 
acceso a toda la 
población 
demandante. 
 

Equidad relacionada con el acceso a la educación.  Proceso de admisión y selección claras y 
transparentes. 
 
Equidad económica (sobre la base de su costo), Liquidación del costo de la matrícula de 
acuerdo con la capacidad financiera del estudiante seleccionado y admitido. 
 
Programas de apoyo socioeconómico para evitar la deserción académica 
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Tecnología 
adecuada 

Incorporación y 
mantenimiento de los 
recursos tecnológicos 
apropiados para el 
logro de los objetivos 
institucionales. 

Infraestructura de hardware y software para la gestión de procesos 

Adopción de TIC (Tecnología de la Información y la Comunicación) para la docencia 

Recursos educativos, tales como dotación adecuada de los laboratorios para el desarrollo de 
actividades de docencia e investigación, herramientas audiovisuales suficientes, biblioteca 
dotada con la tecnología adecuada (salas virtuales para el acceso a bibliotecas  
electrónicas). 

Talento humano 
competente 

Contratar personal que 
posea las 
competencias 
necesarias 
(educación, formación, 
experiencia y 
habilidades)  
necesarias para la 
prestación del servicio 
y proporcionar las 
competencias 
necesarias para la 
prestación del servicio, 
para garantizar un 
buen desempeño y 
óptimos resultados 
dentro del SGC, de tal 
manera que se 
garantice la calidad y 
la satisfacción de los 
usuarios. 
 

Políticas claras y eficaces de selección y vinculación de personal 

Manual de funciones y competencias acordes a las necesidades del cargo y de la Institución 

Metodología definida y aplicada de evaluación de competencias 

Metodología definida y aplicada de evaluación del desempeño 

Plan de capacitación institucional por competencias definido e impartido, acorde a las 
necesidades identificadas 

Plan de mejoramiento individual para la mejora del desempeño esperado del servidor 
público. 

Recursos 
financieros 
adecuados 

Prever los recursos 
financieros adecuados 
para el cumplimiento 
de nuestra razón de 
ser. 
 
 
 

Elaboración del presupuesto 
 
Gestión permanente para  garantizar los aportes necesarios para el funcionamiento de la 
Universidad. 

Innovación de 
los servicios 

Aplicación de nuevas 
ideas, conceptos, 
servicios y prácticas, 
con la intención de ser 
útiles para el 
incremento de la 
productividad.  La 
innovación exige la 
conciencia y el 
equilibrio para 
transportar las ideas, 
del campo imaginario 
o ficticio, al campo de 
las realizaciones e 
implementaciones 

Impulsar las iniciativas de optimización en los diferentes procesos 
 
Impulsar las iniciativas e innovaciones en nuestros procesos misionales 
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Satisfacción de 
nuestros 
usuarios  

Prestar el servicio y 
atender al usuario 
oportunamente 
cumpliendo con sus 
necesidades y 
expectativas 
identificadas y de 
acuerdo a lo ofrecido, 
lo que contribuye en 
parte a medir el buen 
desempeño del SGC 

Aplicación de encuesta de identificación de requisitos de los usuarios 
Evaluación de servicios  
Prestados a través de indicadores 
Aplicación de encuestas de  satisfacción de los usuarios y toma de acciones de acuerdo a 
resultados. 
Atenci·n de peticiones, quejas y reclamos PQRôs en donde se verifique el grado de 
satisfacción del usuario respecto al tratamiento dado a la queja. 
Verificando el cumplimiento de lo ofrecido en el portafolio de los servicios y productos 
A  través del número de quejas recibidas en la atención al usuario. 

Mejora continua 
de los procesos 

Es la capacidad que 
posee la institución de 
poder aumentar la 
calidad en la 
prestación de sus 
servicios, a través de 
los recursos, 
metodologías, 
procesos y talento 
humano con que 
cuenta. 
Identificar las 
oportunidades para 
mejorar continuamente 
la calidad de nuestros 
servicios 

A través de la aplicación de las siguientes herramientas: Revisión de la Política  y Objetivos 
de calidad, evaluación de resultados de auditorías, ejecución de las revisiones gerenciales, 
aplicación de los procedimientos del proceso de Mejoramiento continuo (Control de no 
conformidades, toma de acciones correctivas/preventivas, planes y proyectos de 
mejoramiento). 
 
Identificando el producto/servicio no conforme,  Implementando, las acciones correctivas, 
preventivas  y de mejora. 

Gestión 
eficiente, eficaz 
y efectiva  

Prestar un servicio 
educativo cumpliendo 
la oferta académica, 
de manera excelente y 
sin contratiempos. 

 

Cumpliendo todas las actividades académicas, evitando las quejas y/o reclamos por 
prestación deficiente del servicio y resolviendo de manera oportuna los problemas de 
prestación del servicio, logrando que cada programa sea más rentable para la institución. 

 
5.5.4.8  Objetivos de Calidad  
 

 Incrementar el número de programas acreditados y el número de grupos de Investigación  
registrados según la clasificación de COLCIENCIAS, con el fin de mejorar los estándares de 
calidad en el ámbito académico- investigativo,  en la búsqueda del mejoramiento continuo. 
 

 Desarrollar e implementar el proceso de Autoevaluación Institucional, de tal forma que se 
favorezca la identificación de oportunidades de mejoramiento para su desarrollo. 
 

 Revisar continuamente los contenidos curriculares de los diferentes programas, con el fin 
de garantizar la pertinencia de los currículos.   
 

 Ofrecer estudios de postgrados (especializaciones, maestrías y doctorados), acordes con 
las exigencias del sector productivo.   
 

 Establecer los mecanismos para la sistematización del conocimiento que se origina en la 
Institución, con el propósito de garantizar el desarrollo de la misma. 
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 Formalizar  procesos que permitan  la participación permanente de la comunidad 

Udeceista en el desarrollo de la vida universitaria, con el fin de garantizar su escucha e 
intervención en la construcción de la Institución. 
 

 Desarrollar procesos que permitan el mejoramiento de las competencias del ser, hacer y 
saber humanos  en la Institución y su relación con los procesos técnicos de gestión. 
 

 Incrementar los vínculos de la Universidad con instituciones de la comunidad regional, 
nacional e internacional que redunden efectivamente en beneficio de la proyección y 
responsabilidad social universitarias.   
 

 Promover la participación de la Institución, en los planes de desarrollo regional y nacional, 
en la búsqueda del mejoramiento continuo, a través de su crecimiento y desarrollo. 
 

 Optimizar el uso de los recursos económicos, técnicos y físicos de la Institución.   
 

 Mejorar  la capacidad de las instalaciones físicas de la Institución, para el ejercicio de sus 
funciones sustantivas, en la búsqueda  de ambientes precisos para la prestación de un mejor 
servicio. 
 

 Incorporar tecnologías adecuadas en el quehacer universitario en todos los niveles, 
modalidades y tipos de formación. 
 
Estos objetivos de calidad están relacionados con las directrices de la política de calidad. Ver 
anexo 1. 
 
5.5.5  Responsabilidad y autoridad   

Las responsabilidades y autoridades de los cargos que afectan la calidad del servicio de la 
Universidad de Cartagena se encuentran definidas en las descripciones de cargo, en las 
caracterizaciones de los procesos y en la descripción de los procedimientos.  
 
5.5.6  Compromiso de la dirección   

A través de la Resolución de Rectoría No. 0585 del 25 de marzo de 2008  la alta dirección de 
la Universidad de Cartagena expresa su compromiso con el Sistema de Gestión de Calidad. 
 
La Alta Dirección manifiesta su compromiso con el establecimiento, implementación, 
mantenimiento y mejora continua de la eficacia del Sistema de Gestión de Calidad  de la 
Universidad de Cartagena bajo las normas NTC GP1000:2009 - ISO 9001:2008, reafirmando 
así el sentido prioritario de la satisfacción del usuario dentro de la Organización.  Por esta 
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razón, mantiene comunicaciones frecuentes acerca de la importancia de un servicio de 
calidad, establece y divulga constantemente la Política y los Objetivos de Calidad, asegura la 
disponibilidad de recursos y lleva a cabo revisiones periódicas al sistema de gestión.   
5.5.7  Representante de la dirección  

 
Como Representante de la Dirección para el Sistema de Gestión de Calidad  de la 
Universidad de Cartagena se designó al Jefe de la División de Calidad y Mejoramiento 
Institucional  quien tiene la autoridad delegada y la responsabilidad atribuida de asegurar que 
el Sistema Integrado de Gestión de Calidad esté implementado de una manera efectiva y sea 
mantenido de acuerdo a lo planeado.  Las responsabilidades y autoridades definidas para el 
Representante de la Dirección son: 
 
- Asegurar que se establecen, implementen y mantienen los procesos necesarios para el 
Sistema de Gestión. 
- Informar a la Alta Dirección sobre el desempeño de Sistema de Gestión de la Calidad y de 
cualquier necesidad de mejora. 
- Asegurar la toma de conciencia de los requisitos del usuario en todos los niveles de la 
organización. 
- Relaciones con partes externas sobre asuntos relacionados con el Sistema de Gestión de 
Calidad Organizacional de la Universidad de Cartagena. 
  

5.5.8  Comunicación interna   

La Universidad de Cartagena cuenta con un Plan de Comunicación del Sistema de Gestión 
de Calidad en donde se muestra la forma de comunicar el sistema, las cuales entre otras se 
llevan a cabo a través de los siguientes medios: Publicidad, oralidad, audiovisual, impreso.  
 
ñCalidad Soy Yoò.  Campaña publicitaria que hace parte de la estrategia de comunicación 
del sistema de calidad ñTodos Somos Parteò. 
 
-  Publicidad directa.  Por medio de la utilización del correo electrónico, hojas volantes y 
cartas de invitación se entrega la información  al  público objetivo, con el fin de sensibilizar 
constantemente al recurso humano de la Universidad sobre el Sistema de Calidad.  
 
-  Publicidad interior visual.  Se vale de pendones  y cuadros expuestos en áreas  de 
trabajo y sitios de transito continuo y  transmiten la política de calidad, la misión y la visión 
institucionales y el mapa de procesos, entre otros. También se hace uso de los botones 
alusivos al lema ñtodos somos parte de la calidadò y ñCalidad Soy Yoò. 
 
-  Oralidad. Por este mecanismo se  transmite información sobre el sistema y todos sus 
elementos, organizando y/o participando en actividades de  socialización y/o capacitación, 
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charlas y conversatorios  dirigidos a público masivo o grupos de trabajo. Durante éstos  es 
deber de  los responsables de procesos o funcionarios que asisten, servir de agente 
multiplicador y  transmitir el sentido de pertenencia para con el sitema.    
-  Audivisual. Se utiliza como  acompañamiento  de la actividad  de comunicación  oral y 
apoyo para la interiorización del sistema.   
 
Videos.  Las actividades realizadas para comunicar el Sistema de Calidad siempre son 
acompañadas por un video. 
 
Jingle.  Se cuenta con un jingle llamado ñCalidad Soy Yoò, el cual fue comunicado a trav®s 
de CD a la comunidad universitaria. 
 
-  Impreso.  
Boletín informativo. ñInformes de calidadò, es redactado por la División de Calidad y 
Mejoramiento Insitucional, editado bajo parámetros de direccionamiento estratégico de la 
Universidad y su misión es la de informar sobre  la evolución de la implementación y 
mantenimiento del sistema, novedades alrededor del mismo, y abrir espacios de reflexión 
para  la comunidad udecesita participante en la construcción de la nueva  institución. 
 
5.5.9 Comunicación externa   

Se utiliza especialmente la televisión para sensibilizar alrededor de la campaña ñCalidad soy 
yoò, y es transmitido de acuerdo a la estrategia prevista por temporada, por el Canal UDEC y 
Telecaribe. De otra parte, se emitirán squetchs informativos a través del programa 
institucional de la Universidad en Telecaribe ñUniverso Uò, transmitiendo a la opinión regional 
las actividades que internamente se desarrollan para implementar el sistema de calidad. En 
cuanto a la radio, a través de  UDEC Radio, emisora de interés público de la Universidad, se 
busca comunicar a  la comunidad udeceista  egresada y grupos de interes que ellos  también 
son parte del cambio.  
 
En cuanto al boletín  ñInformes de calidadò,  en esta etapa lo que se busca es informar a los 
lideres de opinión  de la ciudad, la región y organizaciones educativas pares  sobre las 
actividades de calidad que desarrolla la insitución para  mantenerla o reposicionarla como  
institución educativa pertinente.  El boletín informativo como medio para comunicación 
externa se envía virtualmente. 
 
A través del correo electrónico se multiplica  la información a diverso públicos, internos, 
locales, naicionales e internacioanles.   
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5.5.10  Clientes de la organización   

Son Clientes de la Universidad de Cartagena:  

 

 
PROCESO 
 

 
USUARIOS 
 

Docencia 

 
-  Estudiantes  en pregrado presencial 
-  Estudiantes  en pregrado  a distancia 
-  Estudiantes  en pregrado Técnico-Tecnológico a distancia 
-  Estudiantes en Postgrado (Especialización, Maestría y 

Doctorado 
 

Investigación 

 
-  Comunidad académica e investigativa 
-  Sector productivo (Bienes y servicios) 
-  Comunidad en general 

 

Extensión 

 
-  Sector productivo (Bienes y servicios) 
-  Sector público   
-  Comunidad en general 
-  Egresados 

 

 
5.5.11  Requisitos del  cliente   

Uno de los resultados de la Planificación del Sistema de Gestión es la identificación, 
documentación y divulgación de los requisitos del cliente, estos son relacionados de manera 
general en el documento ñInforme Expectativa de los estudiantes de pregrado de la 
Universidad de Cartagenaò FO-RU-014, anualmente. 
 
La Universidad cuenta con los procesos Gestión de Comunicación Institucional, Gestión de 
Relaciones con Usuarios y Ciudadanos, con el fin de garantizar que se conozcan y aclaren 
los requisitos de los usuarios, entre las partes. 
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Adicional a ello el usuario también se puede comunicar a través de la pagina Web, y del 
procedimiento  quejas, reclamos y sugerencias.  
 
Es responsabilidad de todos los colaboradores velar por el cumplimiento de estos requisitos 
con el fin de incrementar la satisfacción de los usuarios. 
 

 

 

 

5.6  PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
 

La planificación del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad de Cartagena, 
comienza con las sesiones de planeación/actualización estratégica, efectuadas por la Alta 
Dirección de la Institución, en las que se determina/actualiza el norte y la estrategia de la 
Universidad para el siguiente período.  En estas sesiones estratégicas se revisa la 
planeación estratégica, la misión, la visión y los valores organizacionales.  De igual manera, 
se establecen y/o revisan los objetivos estratégicos, los indicadores que miden la ejecución 
de éstos y las prioridades y proyectos estratégicos para alcanzarlos.  La política de calidad y 
los objetivos de calidad, se derivan entonces de este direccionamiento estratégico, 
garantizando así una gestión integral y un norte común en la organización.   
 
Adicionalmente, en la planificación del Sistema de Gestión de Calidad se 
determinan/actualizan los documentos y métodos para implementar, mantener y mejorar 
continuamente la eficacia del Sistema, garantizando el cumplimiento de los requisitos de las 
normas NTC GP1000:2009 - ISO 9001:2008. 
 
El Comité Directivo, es un  espacio programado periódicamente en los que se reúne la Alta 
Dirección, con el fin de hacer seguimiento al desempeño organizacional en las diferentes 
perspectivas, a través del análisis de indicadores, el análisis de causas, el seguimiento a 
proyectos y la toma de acciones correctivas, preventivas y mejoras.  De esta manera, en los 
comités se revisa el desempeño de los procesos, la conformidad del servicio, los cambios 
que podrían afectar el Sistema y las recomendaciones para la mejora. 
 
5.7  DISEÑO Y DESARROLLO  
 

La Universidad de Cartagena aplica el numeral 7.3 Diseño y Desarrollo de las normas NTC 
GP1000:2009 - ISO 9001:2008 en el diseño y desarrollo de sus productos.  A continuación se 
muestran los productos que ofrece la Universidad de Cartagena. 
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5.7.1  Productos 

   
Son productos de la Universidad de Cartagena:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROCESO 
 

 
PRODUCTOS 
 

Docencia -  Programas Académicos (Pre y postgrado)  

Investigación 

-  Semilleros de Investigación 

- Producciones científicas (libros de investigación, artículos 
en revistas indexadas y no indexadas) 

- Grupos de Investigación reconocidos por Colciencias 

- Proyectos de Investigación 

 

Extensión 

 

- Educación Continua 

- Asesorías, Consultorías y Desarrollo de Proyectos 

- Proyectos y Programas de Intervención Social. 

- Consultorios Empresariales , de Emprendimiento y 
Jurídicos 

 

 

5.8  PROCESOS DE LA  UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 
 
Los macro procesos de la Universidad de Cartagena se identifican gr§ficamente en el ñMapa 
de Procesosò.  En ®ste, se representa la secuencia de la cadena de valor de la Organizaci·n, 
que parte de las necesidades de los usuarios  y a través de la gestión de los procesos 
estratégicos, Misionales y de soporte y apoyo.  
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5.8.1  Descripción de los macroprocesos 

5.8.1.1 Macroproceso estratégico.  Es el macroproceso encargado del direccionamiento 
estratégico de la Universidad a través de la ejecución y alineación de los sistemas de Gestión 
Estratégica, Gestión de Calidad, el Modelo Estándar de Control Interno MECI y los procesos 
de Autoevaluación con fines de acreditación institucional. Este macro proceso es insumo 
para todos los procesos, con el fin de garantizar una alineación de la Organización, de tal 
manera que los objetivos de cada uno de los procesos se encuentran alineados con los 
objetivos institucionales derivados de este macro proceso. 
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 Direccionamiento Estratégico Institucional.  Procesos en donde se realiza el 
direccionamiento estratégico de la Universidad a través de la planificación, organización, 
control y análisis del entorno, este proceso tiene tres subprocesos: Gestión estratégica en 
donde se planea, organiza, direcciona y se controla estratégicamente la gestión de la 
Universidad de Cartagena, con el fin de alcanzar con eficiencia, eficacia y efectividad la 
misión; Internacionalización, el objetivo de este subproceso es propiciar y fomentar las 
relaciones  internacionales  de la Universidad para promover un proceso de innovación 
curricular, la experiencia internacional de docentes y administrativos y la movilidad 
estudiantil; además, de un cambio de carácter organizacional, como oportunidad que 
conduzca a lograr la excelencia en la docencia, la investigación y la extensión y así cumplir 
con los compromisos asumidos como Universidad eficiente y pertinente en el contexto  y 
Gestión Directiva cuyo objetivo es planear, organizar, direccionar y controlar el correcto 
funcionamiento de todos los procesos, recursos e implementación del sistema de gestión de 
la calidad, conveniente, adecuado y eficaz  que cumpla  con los requisitos del usuario, 
legales y los de la Institución. 
 

 Gestión Comunicación Institucional. Proceso que gestiona el  Sistema Integral de 
Comunicación e Información de la Universidad de Cartagena, además actúa como órgano 
comunicacional y de enlace de la Universidad con su entorno (órganos y entes del Poder 
Público,  representantes del sector privado y  la comunidad en general).  Comprende los 
subprocesos de Comunicación Interna y Comunicación Externa a través de los cuales se 
garantiza la comunicación apropiada al interior de la organización, incluyendo la divulgación 
de los requisitos del Sistema de Gestión de Calidad y la difusión de información relativa a la 
Institución a entes externos, gestionando la imagen corporativa y las relaciones con usuarios 
y grupos de interés para incrementar la participación de la ciudadanía en el control de la 
gestión pública.   
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 Gestión de la Calidad y la Mejora.  Proceso responsable de implementar  y mantener el 
sistema de gestión de calidad del la Universidad de Cartagena, donde se determinan las 
necesidades y expectativas de los usuarios, garantizando un mantenimiento de la política de 
calidad con sus objetivos, su misión y visión, además del establecimiento y mantenimiento de  
un sistema de seguimiento y medición que permite conocer la eficacia, eficiencia y 
efectividad de los procesos, para asegurar un mejoramiento continuo en la Institución, con 
miras a la satisfacción de sus usuarios.     
 

 Gestión de Relaciones con Usuarios y Ciudadanos.  Las actividades realizadas en este 
proceso están encaminadas a conocer el grado de satisfacción de los usuarios/beneficiarios, 
con el fin de implementar planes de mejoramiento del servicio ofrecido y  velar por que estos 
tengan siempre la mejor atención y tratamiento a sus quejas, requerimientos, necesidades y 
expectativas para solucionar las diferencias que se presenten en el proceso y en la 
prestación del servicio, con el fin de obtener su satisfacción y fidelidad. 

 
 
5.8.1.2  Macroproceso Misional.  Este macroproceso enmarca los procesos misionales o 
razón de ser de la Universidad, define  la cadena de valor a través de los procesos Docencia, 
Investigación y Extensión.  
 

 
 

 
 

 Docencia.  Este proceso junto con la Investigación y la Extensión constituyen los ejes de 
la vida académica de la Universidad, son la razón por la cual existimos,  a través de ellos se 
cumple con nuestra misión. Las actividades realizadas en los procesos de docencia, 
investigación y extensión promueven, desde cada disciplina, la cooperación y el desarrollo 
reciproco en la búsqueda del conocimiento y en su aplicación sobre el mundo.  El proceso de 
Docencia tiene cuatro (4) subprocesos, los cuales son: Admisiones, Registro y Control 
Académico, Planeación Académica y Diseño Curricular, Evaluación, y Autoevaluación 
y Acreditación. 
 
Además, impulsa y vela por la transformación de los currículos para que éstos sean más 
flexibles, fomenten la interdisciplinariedad, el trabajo en equipo y tengan como soporte en su 
quehacer diario la investigación de los profesores y estudiantes. 
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 Investigación.  A través de este proceso se busca fomentar  la investigación y la 
apropiación del conocimiento y articularlo con los procesos de docencia, así como la 
generación y validación de conocimientos orientados al desarrollo científico y tecnológico  y 
su relación entre sociedad, estado y sector empresarial, en aras de aportar a la solución de 
problemas de ámbito local, nacional e internacional. 
 

 Extensión. El proceso de Extensión articula el ejercicio académico e investigativo en torno 
a las necesidades de la comunidad universitaria y diferentes sectores de la sociedad 
mediante estrategias que se orienten al cumplimiento de la responsabilidad social de la 
Institución, este proceso tiene dos subprocesos Proyección Social Curricular e Interacción 
con el entorno.  
 
5.8.1.3  Macroproceso de Soporte y Apoyo.  Este macroproceso es el encargado de 
proveer los recursos para el desarrollo de todos los procesos de la Universidad. 
 

 
 

 

     

    
 

 Gestión del Talento Humano. Este proceso es el encargado de gestionar el recurso 
humano de la Universidad y tiene los siguientes subprocesos: Gestión de Selección,  Gestión 
de Capacitación, Gestión de desarrollo del Personal, Gestión de Prestaciones Económicas, 
Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional y Gestión de Control Disciplinario, que son los 
procesos para la selección, administración, desarrollo y bienestar de los colaboradores que 
soportan las actividades de la Institución.  Estos procesos garantizan que el recurso humano 
que realiza las actividades que afectan la calidad del servicio sean competentes con base en 
la educación, formación, habilidades y experiencia requeridas. 
 

 Gestión Financiera. Comprende los procesos necesarios para soportar, controlar y hacer 
seguimiento a todas las actividades financieras que se presentan al interior de la 
Universidad.  Incluye los subprocesos de Gestión de Cartera, Gestión  Presupuestal, Gestión 
Contable y Tesorería y Pagaduría a través de los cuales se gestionan y controlan los 
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recursos financieros necesarios para el desarrollo de las actividades de los procesos de la 
Universidad. 

 Gestión de Bienestar Universitario. El objetivo de este proceso es fomentar la calidad de 
vida, la formación integral y la convivencia ciudadana en la comunidad universitaria, 
desarrollando las dimensiones biológicas, psicoafectivas, espiritual, intelectual, axiológica, 
política, socio-económico, cultural, deportiva y ecológica como respuesta a las necesidades 
de intereses de la comunidad Udeceísta.  Para alcanzar este objetivo cuenta con los 
subprocesos de Gestión de Trabajo Social, Gestión de Asesoría Psicológica, Gestión 
Cultural, y Gestión Deportiva. 
 

 Gestión de Biblioteca.  Apoya los procesos de enseñanza-aprendizaje a través de la 
gestión bibliográfica, hemerográfica y documental, y sirve de intermediario con bibliotecas de 
la ciudad y del país en la prestación de los servicios que demande la comunidad 
universitaria. Para alcanzar este objetivo cuenta con los subprocesos de Gestión de 
Circulación y Préstamo, Gestión de Desarrollo de Colecciones, Gestión de Hemeroteca, 
Gestión de Procesos Técnicos, y Gestión de Servicios.   

 

 Gestión Asuntos Jurídicos y Legales.  Proceso relacionado con la administración de 
contrataciones, trámites ante autoridades y gestión de procesos judiciales para ofrecerle 
soporte jurídico a todos los procesos de la Universidad. Para alcanzar este objetivo cuenta 
con los subprocesos de Gestión de Asuntos Jurídicos y Legales y Gestión de Contrato.  

 

 Gestión de Bienes y Servicios.  Proceso que provee los bienes y servicios requeridos 
por los procesos para su funcionamiento y prestación de un servicio que satisfaga las 
necesidades de los usuarios.  Para lo cual cuenta con los siguientes subprocesos: Compras 
y Adquisiciones, Almacén, Inventarios, Servicios Generales y Seguridad y Vigilancia. 

 

 Archivo y Correspondencia.  Proceso que organiza y lidera el funcionamiento del archivo 
central y los de gestión de la Universidad para custodiar  la documentación, con la finalidad 
de facilitar la consulta tanto interna como externa, de acuerdo con la normativa de 
accesibilidad a la documentación.   

 

 Edición de Impresos.  Apoya en la producción de impresos de la Universidad,  a través 
de una adecuada planificación y  seguimiento de la producción editorial, gestionando y 
controlando la edición en sus diversas etapas para que en el tiempo estipulado y cumpliendo 
con los requisitos exigidos se logre la satisfacción del usuario y el cumplimiento de los 
requisitos legales. 

 

 Gestión de Sistemas de Información y Recursos Tecnológicos.  Este proceso 
respalda las operaciones de la Universidad, a través del suministro de información de 
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manera oportuna y adecuada a las instancias de la Institución que así lo requieran, por lo 
tanto apoya en la toma de decisiones de la alta dirección, la ventaja competitiva estratégica, 
y la automatización de actividades y procesos.  Para lo cual cuenta con los siguientes 
subprocesos: Dirección y gestión de TICs, Implementación y mantenimiento de TICs, 
Sistemas y procedimientos de servicios. 
 
Este proceso recibe datos de fuentes internas y externas de la Universidad como elementos 
de entrada. Después, actúa sobre los datos para producir información. Por último el sistema 
produce la información para un usuario, que puede ser cualquier funcionario de la Institución.  
La evaluación de la información obtenida, permite la retroalimentación del sistema. 
 
5.8.1.4  Macroproceso de Evaluación   

Este macroproceso es un conjunto de componentes de control que al actuar 
interrelacionadamente, permiten valorar en forma permanente la efectividad del Control 
Interno de la Universidad; la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; el nivel de 
ejecución de los planes y programas, los resultados de la gestión, detectar desviaciones, 
establecer tendencias y generar recomendaciones para orientar las acciones de 
mejoramiento de la Institución. 
 

 
 

   
 

 

 Auditorías. A través de las actividades realizadas en este proceso se evalúa el quehacer 
académico y administrativo de la Universidad de Cartagena,  haciendo seguimiento a sus 
procesos,  con  el fin de   verificar  el cumplimiento de las normas, leyes, políticas, 
procedimientos, planes, programas, proyectos y metas establecidos por la Institución y/o el 
gobierno nacional, como también asesorar en la toma de decisiones para el cumplimiento de 
la misión institucional procurando el mejoramiento continuo. 
 

 Administración del Riesgo.  Este proceso a través de la identificación, análisis y 
valoración de los riesgos establece las políticas de administración de riesgos que le permiten 
a la Universidad minimizar, eliminar o trasladar la probabilidad de ocurrencia de un riesgo.  

 

 Autoevaluación y Planes de Seguimiento.  Es el encargado de medir la efectividad de 
los controles en los procesos y los resultados de la gestión de la Institución con 
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independencia en sus criterios e informar con objetividad e independencia los resultados y 
observaciones.  
 

5.9  DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS Y SU INTERACCIÓN 
 

La descripción detallada de los procesos del Sistema de Gestión de Calidad de la 
Universidad de Cartagena se encuentra en los Manuales de Proceso y Manuales de 
Procedimiento; allí, se incluye la representación gráfica de cada proceso en la 
caracterización y de los procedimientos que lo componen en los diagramas de flujo (o 
referencia a éstos).  Los diagramas de flujo detallan la sucesión de actividades requeridas 
para llevar a cabo un procedimiento específico dentro de un proceso.  Por su parte, la 
caracterización evidencia las entradas, procedimientos y salidas de un proceso, incluyendo 
los procesos que suministran el insumo y aquellos a los que el proceso en cuestión les 
entrega un producto.  Por tal razón, las interacciones de los procesos del Sistema de Gestión 
de Calidad de la Universidad de Cartagena son coherentes con la secuencia del Mapa de 
Macroprocesos, están definidas a través de las caracterizaciones de proceso.   
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5.10   PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS 

5.10.1 Elaboración y Control de Documentos   

La Universidad de Cartagena cuenta con el MP-GQ-001 Procedimiento de elaboración y 
Control de Documentos, en el cual se describen las directrices y metodología general para la 
administración y el control de los documentos (diferentes a los documentos registro).  Este 
procedimiento es administrado y controlado por el Jefe de la División de Calidad y 
Mejoramiento Institucional. 
 
5.10.2 Control de Registros   

La Universidad de Cartagena cuenta con el MP-GQ-002 Procedimiento  Control de Registros, 
en el cual se establecen los lineamientos para el control y disposición de registros del 
Sistema de Gestión de Calidad. Este manual  es administrado y controlado por el Jefe de la 
División de Calidad y Mejoramiento Institucional. 
 
5.10.3 Auditorías Internas   

La Universidad de Cartagena cuenta con el MP-GQ-005  Procedimiento de Auditorías 
Internas, en el cual se establecen los lineamientos y actividades para la planeación, 
ejecución y verificación de las auditorías internas del Sistema de Gestión de Calidad, cuyo fin 
es asegurar la eficacia, adecuación y conformidad del Sistema y sus procesos. Este manual 
es administrado y controlado por el Jefe de la División de Calidad y Mejoramiento 
Institucional. 
 

5.10.4 Tratamiento de Servicio/Producto No Conforme 
 

La Universidad de Cartagena cuenta con el MP-GQ-004 Procedimiento de Servicio/ Producto 
No Conforme, en el cual se define el producto no conforme de la Universidad y se establece 
el tratamiento que se debe llevar a cabo para su control. Este manual es administrado y 
controlado por el Jefe de la División de Calidad y Mejoramiento Institucional. 
 

5.10.5 Acciones Correctivas y Preventivas   

 

La Universidad cuenta con MP-GQ-003 Procedimiento de Acciones Preventivas y Correctivas 
en el  cual se describe la metodología para tomar acciones correctivas, y preventivas.  A 
través de la aplicación de este procedimiento, se garantiza el mejoramiento continuo del 
Sistema de Gestión de Calidad.  Este manual es administrado y controlado por el Jefe de la 
División de Calidad y Mejoramiento Institucional. 
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5.11   SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DE LOS PROCESOS 

La medición de los procesos del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad de 
Cartagena se realiza a través de los indicadores que se citan en las caracterizaciones de 
cada proceso.  Los indicadores son administrados y controlados por los responsables de los 
procesos. 
 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 
RESPONSABLE 
APROBACIÓN 

V00 
 
 
 
 
V01 

6-9-2010 
 
 
 
 
19-9-2011 

Misión, visión de la Universidad. 
Subproceso de Internacionalización y 
procedimiento de acciones preventivas y 
correctivas 
 
Alcance del sistema de gestión de la 
calidad 
 
 
 

Rector 
 
 
 
 
Rector 
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Anexo 1. Relación de los Objetivos de Calidad con las directrices de la Política de 
Calidad 
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